
B O L E T I N C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en lc>.̂  1.OLKTINBa O F I C Í A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos losadlas, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
T E L É F O X O 12.642.—APARTADO 320 

H O R A S : ' D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.* 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, íi, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión *ív• 1 importe del liempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 
f'etetas 

Anuncios procedentes de !a Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,«x • 
Idem particulares 2,00 

O Q Q-—O-—O—O-—O-—Q O-—O-—O-—Q C O-—O-—O-—<V— 

Numero suelto: 5 O céntimos * * * 

A particulares: €5 O céntimos 

¿tt»:::::::«::::t: 
PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g,~), Su Ma
jestad ta Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de . tsturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Comunicaciones 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

SECRETARÍA 

La Comisión Municipal Perma
nente de esta Excelentísima Corpo
ración, en sesión de 10 de septiem
bre último, con sanción del Pleno en 
la de 18 del mismo mes, acordó 

CORREOS.—ARCHIVO GENERAL 
Relación de los pliegos de valores 

declarados y objetos asegurados ca
ducados que, cumplido el plazo re
glamentario de depósito en este Ne
gociado, se anuncian en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de 
las provincias de origen y destino 
para que las personas que se crean 
con derecho a ello puedan hacer las 
oportunas reclamaciones, dentro del 
plazo de tres meses a contar desde 
la publicación de este anuncio: 
Números de orden y de origen, fe
cha de la imposición, procedencia, 
destino, destinatario, valor declara
do: pesetas y céntimos, y clase del 

objeto 
1, 2.7.89, 21-12-929, Madrid. Peña

randa de Bracamonte, Jesús López, 
30, P. V . 

2, 8, 13-12-929, Madrid, Vil larro-
bledo, Antonio Prione, 100, P. V . 

3, 81, 8-12-929, Madrid, Baralla 
(Lugo), Antonio Milláns, 11, P. V . 

4, 13, 22-12-929, Madrid, Ciudad 
Real, José Lanza Gallego, 100, P. V . 

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 170 del Reglamento 
para el el régimen y servicio de este 
Ramo. 

Madrid, 1.° de diciembre de 1930. 
El Subdirector (Firmado). 

(Núm. 2.834) 

anunciar concurso público para con
tratar el suministro de piezas de re
cambio necesarias para la repara
ción y entretenimiento de los auto
móviles cLaffly» propiedad de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, du
rante dos años. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Secreta
ría, en la forma y modo que deter
mina la condición segunda del pliego 
de las económicoadministratívas. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extra
ordinarias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción na
cional de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de 
la Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económicoadministra
tívas. 

E l rematante constituirá en la 
Caja general de Depósitos, en con
cepto de fianza definitiva, para ga
rantir el cumplimiento del compro
miso contraído, la cantidad de 1.500 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso, serán de cuenta del adju
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de diciembre de lf>30. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—748) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta

ría del Licenciado D. Ramón Alva
rez Valdés. y en autos seguidos por 
doña Isabel "García Melero, con don 
Basilio Arroyo Bravo, sobre nulidad 
de contrato de un préstamo,se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia núm. 153 
Autos de doña Isabel García Mele

ro, con D. Basilio Arroyo Bravo, 
sobre nulidad de un contrato. 

Señores de Sala segunda: D. Félix 
A . Santullano, D. José María de la 
Torre, D. Joaquín £). Cañábate, don 
José Temes Nieto y D. Juan Brey y 
Guerra. 

En la V i l la y Corte de Madrid, 
a 29 de septiembre de 1930.—En los 
autos de mayor cuantía que ante 
Nos penden, remitidos en apelación 
por el Juez de primera instancia de 
Colmenar Viejo, y seguidos entre 
partes: de la una, como demandante 
y apelante, doña Isabel García Mele
ro, mayor de edad, viuda, vecina de 
dicha localidad, defendida por el Le
trado D. Eduardo Barriobero, y re
presentada por el Procurador D. Ma
nuel Muniese y Mateos, y de la otra, 
como demandado y apelado, D. Ba
silio Arroyo Bravo, mayor de edad, 
casado, panadero, de la misma ve
cindad, representado por los Estra
dos del Tribunal por su no compa
recencia, en esta instancia sobre nu
lidad de un contrato de préstamo. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos con las costas de esta instan
cia, a la parte apelante la referida 
sentencia apelada, por la que se de
clara no haber lugar a demanda for
mulada por el Procurador D. Pedro 
Tome, en nombre de doña Isabel 
García Melero, absolviendo de la 
misma al demandado D. Basilio 
Arroyo Bravo, sin hacer expresa 
condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que por la incomparecencia de don 
Basilio Arroyo Bravo, se publicará 
en la forma que la Ley previene de 
no solicitarse notificación personal 
dentro del tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — 
Félix A . Santullano.— José María 
de la Torre.—Joaquín D. Cañábate. 
—José Temes—Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la senten

cia que antecede por el señor don 
José Temes, Magistrado de la Sala 

I segunda y ponente que ha sido en 

estos autos estando celebrando au
diencia pública la misma hoy día 
de su fecha, de que certificó, vo, 
el Relator Secretario. Madrid, 2 9de 
septiembre de 1930.—Ante mí, L i 
cenciado Ramón A. Valdés. 

V para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 27 
de noviembre.de K>0.—El Oficial de 
Sala, Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 2,839) (C.-340) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo Civ i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del 
Licenciado D. Rafael García Valdés, 
penden, en apelación, unos autos se
guidos por D. Mariano Serrano Te
jedor, con D. Eustaquio Trapero 
Martín, sobre reclamación de 1.340 
pesetas, por accidente de trabajo, 
en los cuales se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, a 

8 de noviembre de 1930. -V is tos el 
recurso de revisión interpuesto ante 
esta Audiencia, por D. Mariano Se
rrano Tejedor, mayor de edad, casa
do, labrador, y vecino de Fuentepe-
layo, representado por el Procura
dor D. Eugenio Ruiz Gálvez, y de
fendido por el Letrado D. "José 
Liado, y en el acto de la vista por el 
también Abogado D. Moisés Guilla-
món, contra D. Eustaquio Trapero 
Martín, representado por los Estra
dos del Tribunal, por su incompa
recencia en esta instancia, sobre re
clamación de 1.340 pesetas, por ac
cidente de trabajo.¡ 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos no haber lugar al recurso de re
visión, interpuesto por D. Mariano 
Serrano Tejedor, contra la sentencia 
dictada en los presentes autos, por 
el Juez de primera instancia de 
Cúellar, con fecha 18 de Mayo del 
corriente año mil novecientos" trein
ta. Así por esta nuestra sentencia 
que, a más de notificarse en Estra-
dados y de hacerse notoria por edic
tos, se publicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por la in
comparecencia en esta instancia de 
D. Eustaquio Trapero Martín, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-

http://noviembre.de


mos.—Julio de Torres.—Felipe Fer
nández.— Miguel García. — Pedro 
Navarro.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Sr. D. Julio de 
Torres, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala pri
mera de lo Civi l de esta Audiencia, 
en el día de su fecha, de que certifi
co.—Ante mí, Licenciado Rafael 
García Valdés. -Rubricado. 

V para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, por lo que res-

Eecta al litigante no comparecido, 
). Eustaquio Trapero Martín, ex

tiendo la presente, que firmo en 
Madrid, a 13 de noviembre de 1930. 
E l Olicial de Sala, Licenciado Enri
que Torres. 

(Núm. 2.885) (C—332) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo Civ i l de esta Audiencia, 
Relatoría-Secretaría del Licenciado 
D. Gabriel Espinosa, penden en ape
lación unos autos seguidos por don 
Jacobo Franco López, con la Admi
nistración,, sobre revocación acuer
do del Ayuntamiento de Canillas de 
7 de junio de 1929, que designó a 
D. Manuel Ruiz Gómez como Direc
tor Facultativo de la Casa de Soco
rro, en los cuales se ha dictado el si
guiente 

. [ato 
Madrid, 12 de noviembre de 1930. 
Resultando que por providencia 

de este Tribunal de 19 de septiem
bre de 1929, notificada por cédula al 
recurrente en 21 del propio mes y 
año, se acordó requerir al mismo a 
fin de que compareciera a ratificar
se en su escrito, interponiendo el re
curso a que el presente rollo se re
fiere, lo que no ha verificado: 

Siendo ponente el Magistrado don 
Aurelio Ballesteros, 

Visto el artículo 95 de la ley de lo 
contenciosoadministrativo de vein
tidós de junio de 1394, y el 195 del 
Reglamento para su decurión: 

Considerando que no habiéndose 
cumplido por el recurrente D. Taco-
bo Franco López, con lo que le fué 
ordenado en la providencia de 19 de 
septiembre de 1919 ya ritada, pro
cede dec n ormidad con lo dispuesto 
en el artículo 95 de la Ley de 22 de 
junio de 1894, declarar caducado ei 
presente recurso y consentida la re
solución que en 7 de junio del citado 
año, dictó el Ayuntamiento de Cani
llas designando a D. Manuel Ruiz 
Gómez, como Director Facultativo 
de la Casa de Socorro de dicho 
Ayuntamiento, 

Se declara caducado el presente 
recurso y firme el acuerdo del Ayun
tamiento de Canilbs de .7 de junio 
de 1929, que designó a D. Manuel 
Ruiz Gómez, como Director Facul
tativo de la Casa de Socorro de di
cho Ayuntamiento, y pase el presen
te rollo al señor Abogado del Esta
do, acerca de su archivo. 

Así lo acordaron y firman los se
ñores del margen conmigo, el Secre
tario, de que certifico.—Eduardo 
León y Ramos.—Modesto Domingo. 
Aurelio Ballesteros.—Rubricados. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 27 de 
noviembre de 1930.—El Oficial de 
Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 2,367) (C—337) 

Juzgados de pr imera instancia 
o 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En los autos de juicio especial su

mario seguidos en este Juzgado de 
primera instmeia del distrito de 
Chamberí de Madrid, a instancia del 
Procurador D. Saturnino López del 
Olmo, en nombre de D. Enrique 
Garde Valverde, contra D. Vicente 
Pérez Martín, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de doscientas 
cuarenta y dos mil pesetas, intere
ses, gastos y costas, con garantía de 
una granja o coto redondo, conocido 
con "el nombre de Granja de San 
Pedro de Abajo y Vi l la de Santa 
Isabel, radicante en los términos ju
risdiccionales de los pueblos llama
dos Monreal y Pozuel de Ariza, en 
la provincia de Zaragoza; Monte-
agudo y Santa María de Huerta, en 
la provincia de Soria; en parte de 
secano y en parte de regadío con las 
aguas de los ríos Talón y Nágima, 
siendo la parte de regadío, aproxi
madamente, de ciento treinta y nue
ve hectáreas, cuarenta y nueve áreas 
y cincuenta centiáreas, y el resto 
destinado al cultivo de secano y a 
pastos, existiendo unos dos mil seis
cientos ochenta y cinco árboles fru
tales y siete mil ochocientos cuaren
ta y cinco de diferentes clases, de 
sombra. L a extensión superficial de 
la finca es, aproximadamente, de
dos mil hectáreas. 

En cuyos autos, a virtud de escrito 
de la parte actora solicitando se no
tifique la existencia de los mism >s, 
a los fines que determina la regla 
quinta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a los In
terventores de la Sociedad Mercantil 
regular colectiva «Vicente Pérez y 
Rodríguez, Hermanos», cuyos nom
bres y domicilios se ignoran, o per
sonas o entidades que en la actuali
dad puedan seguir los autos que so
bre nulidad de la escritura de acep
tación de hipoteca otorgaron los 
Bancos Central de Av i la y Popular 
de los Previsores del Porvenir, y 
que contra éstos promovieron dichos 
Interventores, por medio de cédula, 
se ha dictido la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Elola.—Madrid, dos de 

diciembre de mil novecientos trein
ta.—El anterior escrito, con la carta 
orden que le acompaña, únase a los 
autos de su razón, y hágase la noti
ficación acordada a los Intervento
res de la Sociedad «Vicente Pérez y 
Rodríguez, Hermanos», por medio 
de edictos, que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzga
do e insertarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en la Gaceta di-
Madrid. 

La anotación que aparece hecha 
en el Registro de la Propiedad de 
Ateca a favor de la Sociedad Regu
lar Colectiva «Vicente Pérez v Ro
dríguez, Hermanos», y los referidos 
Interventores judiciales, según lá 
certificación de indicado Registro, 
obrante en autos, dice así: 

«Undécimo. Que al folio doscien
tos cuarenta y dos del tomo y libro 
últimamente citados, aparece la ano
tación letra I, de la finca número 
mil ciento noventa y cinco, por la 
que la Sociedad Regular Colectiva 
«Vicente Pérez y Rodríguez, Her
manos», domiciliada en "Madrid, y 
los Interventores judiciales nombra
dos en el expediente de suspensión 
de pagos de dicha Sociedad, anota
ron preventivamente la demanda 
presentada ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la In
clusa de Madrid contra los Bancos 

Central de Avi la y Popular de los 
Previsores del Porvenir, solicitando 
la declaración de nulidad de la es
critura de aceptación otorgada por 
los Bancos demandados en veinti
siete, digo veintiséis de enero de mil 
novecientos veintinueve ante el No
tario de Madrid D. Mateo Azpeitia, 
y, como consecuencia, la nulidad de 
las inscripciones señaladas con los 
números veinticuatro y veintiséis de 
la finca de este número, habiéndose 
practicado dicha anotación preventi
va en virtud de mandamiento expe
dido por D. Antonio de Vicente 
Tutor, Juez de primera instancia de 
Ateca, ante el Secretario D. José 
María Rodríguez Corral, el veinti
siete de agosto de mil novecientos 
veintinueve, habiéndose presentado 
dicho mandamiento por duplicado 
en este Registro a las once horas del 
día dos de septiembre de mil nove
cientos veintinueve.» 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma de la existencia 
de los autos al principio expresados 
a los Interventores de la Sociedad 
Mercantil Regular Colectiva «Vi
cente Pérez y Rodríguez. Herma
nos», cuyos nombres y domicilios se 
ignoran, o personas o entidades que 
en la actualidad puedan seguir los 
autos que sobre nulidad de la escri
tura de aceptación de hipoteca otor
garon los Bancos Central de Avi la y 
Popular de los Previsores del Por
venir, y que contra éstos promovie
ron dichos Interventores, a los fines 
que establece la regla quinta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, expido el presente en 
Madrid, a dos de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l íuez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.—2.217) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría del 
que refrenda en autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía promovi
dos por el Procurador don Tomás 
Morencos, en nombre de los Alba-
ceas y herederos de D. José Pascual 
Satorres, contra el Consejo de Ad
ministración de la Sociedad Nacio
nal de Abonos, Sociedad Anónima, 
sobre reclamación de cantidad, in
demnización de perjuicios y otros 
extremos, se ha acordado hacer por 
medio del presente un segundo lla
mamiento a la entidad demandada, 
concediéndole para comparecer en 
los autos la mitad del término antes 
fijado o sea cinco días. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio y paradero del referido Con
sejo de Administración, se les hace 
el aludido llamamiento por medio 
del presente, que firmo en Madrid, 
a seis de diciembre de mil novecien
tos treinta. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

^ T .° B.° 
El Juez de primera instancia, 

R o d r i g o 
(A.—2.216) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Corte, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Leonardo Fernández Váz

quez, de veintidós años de edad, 
pintor, domiciliado últimamente eii 
la Costanilla de Santiago, números 7 
y 9, para que, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid: comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de serle no
tificado y llevar a efecto el auto de 
procesamiento y prisión contra el 
dictado; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno 
a los agentes de la policía judicial 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición 
en la Prisión Celular. 

Madrid, 19 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, P. S., José Sánchez.— 
José González Llana. 

(B.—1.896) 

B U E N A V I S T A 
Ramos Gutiérrez (Antonio), domi

ciliado últimamente en la calle de 
Castelló, núm. 46, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D. Pedro 
Pérez xA.lonso, para prestar declara
ción en causa por estala instruida 
por dicho Tuzgado, bajo el núm. 838 
del corriente año. 

Madrid, 5 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, Pedro P. Alonso 

(B.—1.860) 

Espinosa Morales (Antonio), de 
unos dieciséis años, hijo de Aquilino 
y de Sofía, natural y vecino de Ma
drigal de las Altas Torres; y José 
María Regalado Vilches, de cuaren
ta y siete años, viudo, natural de 
Palencia y vecino de Valladolid, Pi 
y Margall, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, para prestar 
declaración en causa por robo, ins
truida por dicho Tuzgado y Secreta
ría, bajo el núm. 1.000 de 1929. 

Madrid, 6 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, Pedro P. Alonso. 

(B.—1.861) 

C E N T R O 
Martín González (Manuel), domi

ciliado últimamente en la calle del 
.Salitre, núm. 20, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría del Letrado don 
Ricardo Gómez García, para prestar 
declaración en causa por lesiones, 
bajo el número 767 de 1928, instruida 
por dicho Juzgado y mi Secretaría. 

Madrid, 10 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—Ma
riano Sodrigo. 

(B.—1.862) 

Montoro Galdós (Ramón), natural 
de Los Valles (Valencia), estado ca
sado, profesión industrial, de treinta 
y dos años, hijo de Ramón y de 
Francisca, domiciliado últimamente 
en Barcelona, calle de Pasina, nú
mero 5, procesado por hurto en 
causa núm. 864 de 1930, compare
cerá, en término de diez días, ante 
el Tuzgado de instrucción del distrito 
del Centro. Secretaría de D. Ricardo 
Gómez García, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa en 
la Cárcel de esta Corte, como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de pararle 



los perjuicio.; a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 10 de noviembre de 1930. 
El Secretario, Ricardo Gómez.—Ma
riano Rodrigo. 

(B.—1.863) 
C O N G R E S O 

Otto Cellaruis (Carlos), hijo de' 
Augusto y Emmy, de veinte años de 
edad, natural de Frankfurt (Alema
nia), soltero, comerciante, domicilia
do provisionalmente en el Hotel V i -
riato, sito en la avenida de Eduardo 
Dato, número S, entresuelo, proce
sado por el íuzgado de instrucción 
del distrito del Congreso y Secreta
ría de D. Pedro Alvarez Castellanos, 
en causa número 629 de 1930, por es
tafa, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, a partir de la publi
cación de esta requisitoria, ante di
cho Juzgado del distrito dei Congre
so y Secretaría de D. Pedro Alvarez 
Castellanos, al objeto de serle notifi
cado el auto de procesamiento y re
cibirle indagatoria, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 13 de noviembre de 1930. 
El Secretario, Por*l). Pedro Alvarez 
Castellanos, Nicolás Cortés.—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, Ilde
fonso Bellón. 

(B.—1,394) 

B U E N A V I S T A 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia dei distrito de Bue
navista de esta Corte, con fecha de 
hoy, en los autos de prevención del 
abintestato de doña Carolina Mayor 
Amboago, natural de Santiago, hija 
de Angel y Dominga, se anuncia la 
muerte, sin testar, de dicha causan
te, que tuvo lugar el día 5 de noviem
bre próximo en el Hospital de la Or
den tercera de esta Corte, y se llama 
por segunda vez a los que se crean 
con derecho a su herencia para que 
comparezca a reclamarla en el Juz
gado, dentro de veinte días, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid. 30 de octubre de 1930.— 
El Secretario, Juan León.—El Juez 
de primera instancia, Miguel To
rres. 

(Núm. 2.524) (B.—1.895) 
C E N T R O 

Ruiz Sacristán (Francisco), natural 
de Madrid, estado viudo, profesión 
chofer, de treinta y siete años, hijo 
de Claudio y de Francisca, domici
liado últimamente en la calle de Mo-
ratín, número 52, procesado por 
hurto, en causa número 281 de 1926, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para ser 
educido a prisión decretada en di-
éa causa, en la Cárcel de esta Cor-
e, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
elde y de pararle los perjuicios a 

que haya lugar en derecho 
Madrid,,17 de noviembre de 1930. 
1 Secretan' >, Ricardo Gómez. - M a -
iano Rodrigo. 

(B.—1.896) 

Parra Corregidor (Eugenia), domi-
iliada últimamente en la Posada del 
eine, comparecerá, en término de 
inco días, ante el Juzgado de ins-
rucción del distrito del Centro, Se-
retaría de D. Ricardo Gómez Gar
fa, para prestar declaración en cau-
i por estafa, bajo el número 838 de 
930, instruida por dicho Juzgado y 

i Secretaría. 
Madrid, 15 de noviembre de 1930. 
1 Secretario Ricardo Gómez.—Ma-
ano Rodrigo. 

(B.—1.897) 

G E T A F E 
Don Aurelio Artacho Navarrete, 

Juez de instrucción de Getafe. 
llago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario número 254 del 
corriente año, con motivo de haber 
sido hallado el día 13 del actual, en 
una caseta a extramuros de Valde-
moro, el cadáver de un hombre, qué 
no ha podido ser identiticado, como 
de unos cuarenta y nueve años de 
edad, color moreno, pelo y cejas 
negras y barba del mismo color y 
poblada, ojos también negros y boca 
regular, habiéndose acordado expe
dir el presente edicto, que se inser
tará en la Gaceta de Madrid y Bou--
TÍX O F I C I A L de la provincia, citando 
a los parientes más cercanos del in
terfecto y a cuantas personas pue
dan facilitar datos para conseguir la 
identificación, a fin de que, en el tér
mino de cinco días, comparezcan en 
este Juzgado a prestar declaración y 
hacerles a los primeros el ofreci
miento de acciones de la Ley. 

Getafe, 16 de noviembre de 1930. 
Licenciado Antonio Sanz Dranguet. 
Aurelio Artacho. 

(Núm. 2.692) (B.—1.890) 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado en cumpli
miento de la ejecutoria dei sumario 
número 759 de 1925, que se instruyó 
por homicidio, por imprudencia, en 
la persona de Ventura Agote Ula-
sola, se hace saber a los herederos 
de dicho interfecto haberse declara
do a favor de los mismos una indem
nización de 7.500 pesetas, por sen
tencia dictada en dicho sumario por 
la Sección cuarta de esta Audiencia, 
con fecha 21 de septiembre de 1930. 

Madrid, 14 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, por D. Pedro Alvarez 
Castellanos, Nicolás Cortés.—Visto 
bueno, el Juez de instrucción, Ilde
fonso Bellón. 

(B.—1.891) 

Jiménez López (Marcos), de trein
ta y dos años de edad, soltero, jor
nalero, vecino de Madrid, domicilia
do últimamente en la calle del Go
bernador, 31, cuyo actual paradero 
se desconoce, procesado por mal
versación, en causa número 687 de 
1930, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso de 
esta Corte, Secretaría de D. Pedro 
Alvarez Castellanos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 12 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, por D. Pedro Alvarez 
Castellanos, Nicolás Cortés.—Visto 
bueno, el Juez de instrucción, Ilde
fonso Bellón. 

(B.—1.893) 
C O L M E MAR VIEJO 

Don Vicente Manzanares y Sampe-
layo, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto se cita y 

llama a Gregorio Domingo Caralav, 
con el fin de que, dentro del térmi
no de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, con el objeto de hacer
le un requerimiento en la ejecutoria 
de la causa que se le siguió, con el 
número 146 de 1929, por estafa. 

Dado en Colmenar Vijo, a 12 de 
noviembre de 19:30. — Licenciado 
Luis B. Sánchez.—Vicente Manza
nares. * 

(Núm. 2.680) (B.—1.892) 

Diez Fernández (Toaquín), de trein
ta y cinco años de edad, de estado 
soltero, profesión vaquero, natural 
de Lleda de Vidapeche (Oviedo), 
domiciliado últimamente en Madrid, 

calle de Pelayo, 22, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y el que, al 
parecer, marchó a Zaragoza o su 
provincia en busca de trabajo, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, con el fin de llevar 
a efecto una diligencia, en sumario 
281-929, que se tramita por falsifica
ción, en décimos de la lotería, y es
tala a Isidoro Alado. 

Colmenar Viejo, l sde noviembre 
de 1930.—El Secretario, Licenciado 
Luis B. Sánchez. 

(Núm. 2.728) (B.—1.885) 

SIGÜENZA 
Don 1 mis Vallejo Quen •, Juez de pri

mera instancia del partido de Si-
güenza, 
Por el presente hag< i saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente 
de oficio, sobre prevención de abin
testato por fallecimiento de D. Jaco
bo Fernández Hidalgo, de sesenta y 
cinco años de edad, soltero, mecáni
co electricista, hijo de D. Alejandro 
y doña Micaela, natural de Cebreros 
del Monte (Valladolid) y vecino que 
fué de esta ciudad, donde falleció el 
día 17 de septiembre de 1929, en el 
que por providencia de hoy se ha 
acordado hacer un tercer llamamien
to a los parientes del tinado D. Jaco
bo Fernández Hidalgo, dentro del 
cuarto grado, que se crean con de
recho a los bienes dejados por éste, 
para que dentro del término de dos 
meses, comparezcan en forma en el 
expediente, si lo creen conveniente, 
apercibidos en otro caso de tenerse 
por vacante la herencia, haciéndose 
presente que ha comparecido el se
ñor Abogado del Estado. 

Dado en Sigüenza. a 2 de diciem
bre de 1930.—Ulpiano Sanz.—Luis 
Vallejo. 

(Núm.J2.866) (C—338) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor D. José 
González Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia dei distrito de Pa
lacio de esta Capital, en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos a instancia del excelentísi
mo señor don Juan de Ranero y R i 
vas, representado po r el Procurador 
D. Manuel Martín Vena y Ranero, 
contra doña Lucía Chaves y su es
poso D. Gregorio de Rivas, D. Este
ban Chaves y D. Anselmo y D. Teo
doro de Rivas Chaves, sobre cance
lación de gravámenes por valor de 
unas sesenta mil pesetas, se ha acor
dado emplazar por medio del pre
sente edicto a los demandados en 
atención a desconocerse sus actua
les domicilios y paradero, para que 
en el improrrogable término de nue
ve días, comparezcan, en los autos, 
personándose en forma, cuyos autos 
se tramitan ante dicho ¡uzeado, sito 
en la calle del General "Castaños, nú
mero uno. 

V para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los deman
dados doña Lucía Chaves y su espo
so D. Gregorio de Rivas, D. Este
ban Chaves y D. Anselmo y don 
Teodoro de Rivas Chaves, que se 
encuentran en ignorado paradero, 
expido el presente, con el visto bue
no del señor Tuez y lo firmo en Ma
drid, a cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José G. Llana 

(A.-2.221) , 

Juzgados municipales 
o 

L A T I N A 

EDICTO 
Donjuán de DiosDastis Pérez. Juez 

municipal suplente del distrito de 
la Latina, de esta Corte, 
Hago saber: Que en virtud de 

exhorto dimanante del Juzgado mu
nicipal del distrito de San Gervasio 
(Barcelona), dimanante de autos de 
juicio verbal, seguidos a instancia 
de D.José García, contra 1). Mariano 
Blanco, sobre pago de cantidad 
y en diligencias de ejecución de sen
tencia, he acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, los bienes 
siguientes: 

Cuarenta docenas de calcetines de 
seda, para caballero, distintos ta
maños. 

Treinta docenas de medias de 
seda, para señora, distintos t i 
man* >s. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de dos mil 
cuatrocientas pesetas, y se hallan de
positados en la casa número veinti
dós, de la Plaza de Nicolás Salme
rón, en poder del propio demandado 
D. Mariano Blanco, habiéndose se
ñalado el día veintinueve del actual, 
y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sita en la Carrera de San Fran
cisco, número ocho, piso segundo, 
advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes embar
gados; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual por lo menos, 
ai diez por ciento en efectivo de la 
tasación de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a cinco de di
ciembre de mil novecientos treinta. 

Y para su inserción en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a cinco de di
ciembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. H . 

Pedro G. Ester 
V . " B.° 

E l Juez municipal suplente, 
Juan de Dios Dastis 

(A.—2.220) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Mario Jiménez Laá, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio verbal 
civil seguido ante el mismo a instan
cia de D. Santos de Garandillas, 
como apoderado de don Valentín 
Martín, contra Joaquín Escudero, so
bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, en el precio de doscientas 
cuatro pesetas, en que han sido ta
sados, varios bienes propiedad de la 
parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número 
noventa y uno, piso segundo, se ha 
señalado el día dieciocho del actual, 
a las diez y media horas, previnién
dose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos 

i no serán admitidos, encontrándose 



los bienes embargados depositados 
en poder de D. Joaquín Escudero, 
domiciliado en la calle de la Concep-
Jeronima, número ocho 

Y para su inserción en el B O L E T I N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a primero de di
ciembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco A . de Lata 

V.° B.° 
E l fuez municipal 

Mario J . Laá 
(A.—2.219) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
o 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial, de esta Corte, 
a instancia de María Teresa Alva
rez de Sotomayor Barrié, contra 
C. E . P. Central de Ediciones y Pu
blicaciones, sobre reclamación de 
salarios, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma di
cen así: 

Sentencia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, 

a 12 de julio ele 1930.—Habiendo 
visto, con intervención del Jurado, 
yo, D. Antonio Baile Lozano* Magis
trado de ascenso, Juez de primera 
instancia, Presidente del Tribunal 
Industrial de la misma, los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, doña 
María Teresa Alvarez de Sotomayor 
Barrié, mayor de edad, viuda, pen
sionista y de esta vecindad, defen
dida por el Letrado D. Luis Esco
bar; y de la o%ra, como demandada, 
la entidad «Central de Ediciones 
y Publicaciones», lilial de Sociedad 
Anónima Historia Nueva, en rebel
día, de la que se ha celebrado el 
juicio, sobre reclamación de sala
rios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno 

a C. E. P. Central de Ediciones 
y Publicaciones, ñlial de la Sociedad 
Anónima Historia Nueva, a que 
pague a María Teresa Alvarez de 
Sotomayor Barrié las 200 pesetas, 
por despido, reclamadas en la de
manda. Se advierte a las partes que 
contra esta sentencia pueden inter
poner recurso de revisión ante la 
Excma. Audiencia Territorial, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación. Lo 
pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Bailen.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a la representación legal de 
C. E . P. Central de Ediciones y Pu
blicaciones, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 15 de noviembre 
de 1930.—El Secretario, Francisco 
de P. Rives. 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

o 
L A A C E B E D A 

Don Felipe Sanz, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de este pue
blo de La Acebeda, 
Hago saber: Que en sesión cele

brada en el día de hoy ha sido apro
bado por este Ayuntamiento Pleno 
el Presupuesto formado para el in
mediato año de 1931, y se expone al 
público en la Secretaría de esta Cor
poración, por término de quince 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, según ordena el artículo 300 
del Estatuto y el 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal, a fin de 

que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas y for
mular reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 301 del citado Es
tatuto. 

L a Acebeda, 29 de noviembre de 
1930. - E l Alcalde, Felipe Sanz. 

(Núm. 2.844) 

V I L L A R D E L O L M O 
E l día 22 de los corrientes, y hora 

de once a doce de su mañana, ten
drán lugar en estas Casas Consisto
riales, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue 
y con sujeción al tipo y condiciones 
que constan en los pliegos de ellas, 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y lo 
estarán en el acto del remate, las si
guientes subastas: 

Pastos de invierno de las dehesas 
Pedriza y Almunia, pesas y medi
das, degüello de reses y matadero, 
ventas y puestos públicos, corral 
que fué Casa Consistorial. 

Lo que se hace público convocan
do licitadores. 

Vi l lar del Olmo. 2 de diciembre 
de 1930.—El Alcalde, Teófilo Mar
tínez. 

(Núm. 2.915) (E.—746) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
E l día 21 del actual, tendrán lugar 

en esta Casa Consistorial las subas
tas de arbitrios que a continuación se 
expresan, durante el año natural de 
1931, en las horas y bajo los tipos 
que se detallan: 

A las diez de la mañana, pesas y 
medidas, en 250 pesetas. 

Carnes frescas y saladas, a las once 
de la mañana, bajo el tipo de 750 pe
setas. 

Líquidos espirituosos de todas cla
ses, a las doce de la mañana, bajo el 
tipo de 500 pesetas. 

Si no tuviera lugar la primera su
basta, se celebrará" la segunda el día 
28 del mismo, a las mismas horas y 
condiciones. 

Rozas de Puerto Real, a 9 de di
ciembre de 1930.—El Alcalde, (Fir
mado). (E.—/45) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Lista electoral que forma este 

Ayuntamiento en cumplimiento del 
artículo 29 de la Ley de 8 de febrero 
de 1877, comprensiva de sus indivi
duos y de un número cuádruple de 
vecinos cabezas de familia con casa 
abierta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de contri
buciones directas, tienen con .aqué
llos derecho de sufragio para Com
promisarios en las elecciones de Se
nadores. 

Debe constar este Ayuntamiento 
de ocho individuos, y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes 

C O N C E J A L E S 

Número de orden, nombres, ape
llidos y vecindad: 
1. Don Jesús Fernández Vara, 

Iglesia, 10. 
2. Telesfojro Fernández Serrano, 

Mayor, 4. 
3. Erencio Fernández Sillér, Igle

sia, 20. 
4. Policarpo Martín González, 

Mayor, 8. 
5. Filomeno Serrano Fernández, 

Grande, 2. 
6. Juan Fernández Serrano, Igle

sia, 5. 
/. Félix Fernández Caballero, 

Callejón, 21. 
8. M i g u e l Fernández Martín, 

Iglesia, 4. 

MAYORES CONTRIBUYENTES 
Número de orden, nombres y ape

llidos, edad, domicilio, cuotas con 
que contribuyen por territorial, 
industrial y total pesetas. 
1. Don Trifón Serrano Martín, 

04 años, Mayor, 1. — 243,09 pese
tas territorial. 

2. Petronilo Fernández Martín, 
70 años, Mayor, 17.-96,89 territorial 

3. Rafael Fernández Fernández, 
35 años, Iglesia, 13.-20,28 territo
rial, 68,00 industrial; total, 88,78. 

4. Emilio Fernández Fernández, 
66 años, Grande 8.-79.93 territorial. 

5. Modesto Fernández Fernán
dez, 72 años, Grande, lo.—79,28 te
rritorial. 

6. Juan Fernández Vara, 62 años, 
Mayor, 16.-73,58 territorial. 

7. Lorenzo Fernández Fernán
dez, 42 años, Fuente, 4.-4,20 te
rritorial, 68,00 industrial; total, 72,20. 

8. José Polo García, 29 años, 
Fuente, 4.-72,00 industrial. 

9. Fermín Serrano Fernández, 
33 años, Matute, 8. — 63,08 terri
torial. 

10. Manuel Fernández Caballe
ro, 42 años, Iglesia, 6.-39,22 terri
torial, 32,00 industrial; total, 61,22. 

11. Nicolás Fernández Martín, 
85 años, Mayor, 18. — 54,45 terri
torial, 

12. Facundo Serrano Coto, 63 
años, Grande, 11.-50,42 territorial. 

13. Clemente Martín Abad, 56 
años, Grande, 9.-45,60 territorial. 

14. Vicente Fernández Fernán
dez, 77 años, Iglesia, 14.-40,52 te
rritorial. 

15. Julián Fernández Fernández, 
68 años, Grande, 14.-6,30 territo
rial, 32,00 industrial; total, 38,30. 

16. Crisanto Martín Ochoa, 57 
años, Matute, 12.-34,46 territorial. 

17. Federico Serrano Fernández, 
57 años. Iglesia, 9.-33,68 territorial. 

18. Félix Caballero Fernández, 
70 años, Grande, 17.-33,09 terri
torial . 

19. Regino Serrano Fernández, 
35 años, Mayor, 13.— 27,10 terri
torial. 

20. Francisco Martín Ochoa. 49 
años, Callejones, 19.-20,15 terri
torial . 

21. Epifanio Ballesteros Fernán
dez, 77 años, Grande, 9.-19,88 te
rritorial. 

22. Félix Fernández Herrera, 67 
años, Ermita, 1.-19,56 territorial. 

23. Luis Caballero Fernández, 
68 años, Puente.—19,48 territorial. 

24. Joaquín Fernández Fernán
dez, 3o años, San Juan, 10.-15,75 
territorial. 

25. Domingo Fernández Martín, 
65 años, Callejones. —14,54 terri
torial. 

26. Bonifacio Martín García, .86 
años, Callejones, 19 . -13,65 teiri-
torial. 

27. Valeriano Fernández Selles, 
58 años, Hormiguero.—13,12 terri
torial. 

28. Valentín Fernández Fernán
dez, 38 años, San Juan, 8.-11,34 te
rritorial. 

29. Victoriano Fernández Prado, 
63 años, Puente.—7,29 territorial. 

30. Silverio Fernández Pampa, 
34años, Ermita, 18.—6,72territorial. 

31. Pablo Fernández Benito, 59 
años, Hormiguero, 3. — 5,67 terri
torial. 

32. Bernardino Fernández Gam
boa, 58 años, Fuente, 14.-5,04 te
rritorial, 'i 

En cuyos términos se da por ulti
mada esta lista, disponiendo la Cor
poración que se exponga al público 
por el término, en la forma y a los 
efectos del artículo 29 de la expre
sada Le . y 

En Serranillos del Valle, a 24 de 
noviembre de 1930.—El Secretario, 
Casto Martínez.—El Alcalde, Jesús 
Fernández. 

Junta de P l a z a y Guarnición 

Comisión Gestora de Hospitales 
Desde el conocimiento del presen-

'te anuncio y todos los días labora
bles, de diez a doce de la mañana, 
hasta el día 12 del actual, se admiti
rán ofertas en esta Junta para las 
adquisiciones de víveres y artículos 
de consumo necesarios para los 
Hospitales Militares de Carabanchel 
y Urgencia durante el mes de enero 
del año próximo venidero. 

L a adquisición de artículos y can
tidades de cada uno de ellos serán 
los que requieran las necesidades 
del servicio para dicho mes, con 
arreglo al vigente plan de alimen
tación. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos y víveres objeto de 
estas compras figuran en los pliegos 
de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Co
misión, sita en el Hospital Militar 
de Carabanchel, durante el expresa
do tiempo y horas oficiales anterior
mente citados, pudiendo concurrir 
los señores proveedores con resi
dencia distinti de esta localidad 
personalmente o por representación 
de persona debidamente autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse 
de conformidad con la base segunda 
del pliego de condiciones técnicas 
legales, dándose por no presenta
das las que no llenen completamen
te los requisitos exigidos en el mis
mo y las que no sean acompañadas 
del recibo de la contribución indus
trial prevenido para mayoristas y 
cédula personal de fecha corriente. 

Madrid, 1.° de diciembre de 1930. 
E l Comandante de Intendencia Se
cretario, Manuel Blanco. 

(Núm. 2.906) (E.—747) 
•—-~m* •——» 

Servicio Catastral de la Rique
za Urbana de Madrid 

Dispuesto por la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución 
Territorial la revisión del registro 
fiscal de edificios y solares de Ca
rabanchel Alto, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 147 del 
Reglamento para los Servicios de 
Catastro, de 30 de mayo de 1928, se 
anuncia el comienzo de la revisión 
de las fincas enclavadas en el mis
mo, que de llevarse a efecto por 
los ArquitectosD. Manuel Rodríguez 
Suárez y D. José Luis Duran de Cot-
tes y los Aparejadores D. Juan Fran
cisco de Mesa y D. Antonio Mata 
Bravo, advirtiéndose a los propieta
rios o poseedores e inquilinos la 
obligación en que se encuentran de 
permitir la entrada en las fincas a 
los funcionarios técnicos para la 
práctica de los trabajos y de facili
tarles el mejor desempeño de su co
metido, bajo la responsabilidad que 
hubiera lugar. 

Madrid, 9 de diciembre de 1990. 
E l Arquitecto Jefe, Luis G. Vigil. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

Solicitado duplicado-de la libre
ta de imposición números 71.532)' 
71.545, a nombre de doña Elvira Gi-
vanes y doña Carmen Pérez, se anun-
será expedido, anulándose la libreta 
primitiva, si en el plazo de quince 
días, desde esta inserción, no hay 
reclamación en contrario. 

Madrid, 27 de noviembre de 1930. 
Por el Jefe de la Caja, Manuel Sán
chez Ocaña. (A.—2.218) 


